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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b)
y 11 del artículo 2

MARRUECOS

Corrigendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles (OST) ha recibido una nueva notificación de
Marruecos que contiene correcciones a la notificación presentada de conformidad con los
párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.

El OST distribuye esta notificación a los Miembros de la OMC, en virtud del párrafo 11 del
artículo 2.
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Misión Permanente del Reino de Marruecos
Ginebra

La Misión Permanente del Reino de Marruecos ante la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra y las demás organizaciones internacionales con sede en Suiza saluda muy atentamente a la
Secretaría de la Organización Mundial del Comercio y, con relación a la Nota Nº TMB/100 del
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles, de fecha 20 de febrero de 2001, tiene el honor
de comunicarle las modificaciones que deben introducirse en la notificación de Marruecos
(G/TMB/N/385) sobre la integración de los artículos textiles confeccionados y las prendas de vestir.

Respecto a la observación relativa a la clasificación de los productos incluidos en la
notificación, el Ministerio de Comercio desea indicar que estos productos se definen con arreglo a la
Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera.  Ha enviado una lista de los productos a la
Administración de Aduanas e Impuestos Directos para que los codifique según el SA 96.  Dicha lista
se transmitirá a la OMC en cuanto se haya realizado la transposición.

La Misión Permanente del Reino de Marruecos aprovecha la oportunidad para reiterar el
testimonio de su consideración más distinguida a la Secretaría de la Organización Mundial del
Comercio.

Ginebra, 14 de marzo de 2001

Secretaría de la Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
154 rue de Lausanne
1211 Ginebra 22
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MODIFICACIONES QUE DEBEN INTRODUCIRSE
EN LA TERCERA NOTIFICACIÓN

Productos que deben añadirse a la tercera notificación

610248 Vestidos de lana o de pelo fino, para mujeres 10
610257 Faldas de lana o de pelo fino, para mujeres 27
610266 Pantalones de lana o de pelo fino, para mujeres 4
620225 Ropa de cama de lino, hecha a máquina 43.291
620267 Ropa de mesa de lino, hecha a máquina 122
620321 Sacos vacíos de yute, de gramaje inferior o igual a 310 gr/m2 397.988

Productos que deben eliminarse de la tercera notificación

510116 Hilados de fibras sintéticas de polietileno 12.094
550531 Hilados de algodón, sencillos, crudos, comprendidos entre

14.000 m/kg y 40.000 m/kg
434.698

__________


